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REPORTE DE PELIGRO N° 054 - 24/11/2018 / COEN - INDECI / 14:00 HORAS 

(Reporte N° 06) 
 

PELIGRO POR DERRAME DE RELAVE 
MINERO EN EL DISTRITO DE 
QUIRUVILCA - LA LIBERTAD 

 

I. HECHOS: 
 

El día 22 de diciembre de 2017, a las 00:00 horas aproximadamente, se retiró la empresa 
minera Quiruvilca, abandonando la infraestructura y los relaves, poniendo el peligro a las 
personas, áreas agrícolas y animales en el Distrito de Quiruvilca, provincia de Santiago 
de Chuco. CODIGO SINPAD N° 00003130. 
  

II. UBICACIÓN:  
 

DEPARTAMENTO PROVINCIA DISTRITO LOCALIDADES

LA LIBERTAD SANTIAGO DE CHUCO QUIRUVILCA

SHOREY, CERRO SANGO, MOTIL, 

AGALLPAMPA, PLATANAR, SHIRAN, LAREDO, 

MOCHE.
 

 

III. MAPA SITUACIONAL: 
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IV. EJECUCIÓN PRESUPUESTAL: 

                  

Nivel de Gobierno M: GOBIERNOS LOCALES

Gob.Loc./Mancom. M: MUNICIPALIDADES

Departamento : LA LIBERTAD

Provincia : SANTIAGO DE CHUCO

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE QUIRUVILCA 0 213,484 92.4

Avance % 

Fecha de la Consulta:24 noviembre 2018

REDUCCION DE VULNERABILIDAD Y ATENCION DE EMERGENCIAS POR DESASTRES

Municipalidad PIA PIM

 
        Fuente: Ministerio de Economía y Finanzas (MEF). 

 
V. RELACIÓN DE LOCALIDADES VULNERABLES: 

 
Fuente: Jefe de la Oficina de Defensa Civil de la Municipalidad Distrital de Quiruvilca. 

 
VI. ACCIONES: 

 
 Sábado, 24 de noviembre de 2018 

 
V La Presidencia de Consejo de Ministro a través del Decreto Supremo Nº 114-

2018-PCM (publicado el 24 noviembre de 2018) determina la prórroga del 
Estado de Emergencia en los Centros Poblados de Shorey Chico y Shorey 
Grande, del distrito de Quiruvilca, provincia de Santiago de Chuco, del 
departamento de La Libertad, por peligro inminente por posible desborde y/o 
potencial ruptura de los diques de las relaveras de la Unidad Minera de 
Quiruvilca. 

 

V El Centro de Operaciones de Emergencia Nacional (COEN) continúa con el seguimiento 

de la emergencia. 

 
 

DEPARTAMENTO PROVINCIA DISTRITO LOCALIDADES
FAMILIA 

(UNIDAD)

POBLACION 

(PERSONAS)

VIVIENDAS 

(UNIDAD)

SHOREY 380 1,300 380

CERRO SANGO 90 250 90

MOTIL 100 200 100

AGALLPAMPA 350 800 350

PLATANAR 138 250 138

SHIRAN 140 250 140

LAREDO 6,500 32,825 6,500

MOCHE 4,500 39,800 4,500

12,198 75,675 12,198

QUIRUVILCA

TOTAL

LA LIBERTAD SANTIAGO DE CHUCO
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FUENTES:  
 

- Dirección Desconcentrada de INDECI - La Libertad. 

- Jefe de la Ofician de Defensa Civil de la Municipalidad Distrital de Quiruvilca. 

- Centro de Operaciones de Emergencia Regional de La libertad.  
 

San Borja, 24 de noviembre de 2018 
COEN ï INDECI                                      

  

 

     V°Bº 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS: 
01. Cronología de acciones. 
02. D.S N° 114-2018 ï PCM ï Prórroga de Estado de Emergencia. 
03. D.S N° 098-2018 ï PCM ï Prórroga de Estado de Emergencia. 
04. Declaratoria de Estado de Emergencia N° 077-2018-PCM. 
05. Vistas fotográficas 
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ANEXO N° 01 

 

Cronología de Acciones 

 

 Martes, 20 de noviembre de 2018 
 

V El Director de la Dirección Desconcentrada de INDECI ï La Libertad informó que el 

31.10.2018, se realizó una reunión de la plataforma de defensa civil en el distrito de 

Quiruvilca para tratar los siguientes acuerdos: 

¶ Solicitud de ampliación del estado de emergencia en las localidades de Shorey 

Grande y Shorey Chico. 

¶ Presentación del plan de reparación y respuesta a emergencia ante posibles 

desbordes de las relaves en los caseríos de mencionados. 

 

V Con Oficio N° 1698-2018-MEN/SG del 20.11.2018, dirigido al Jefe del Instituto Nacional 

de Defensa Civil (INDECI), la Secretaría General del Ministerio de Energía y Minas 

solicita prórroga de la Declaratoria Estado de Emergencia decretada mediante decreto 

Supremo N°077-2018-PCM. 

 
 Jueves, 27 de septiembre de 2018 

 
V La Presidencia de Consejo de Ministro a través del Decreto Supremo Nº 098-

2018-PCM (publicado el 22 septiembre de 2018) determina la prórroga del 
Estado de Emergencia en los Centros Poblados de Shorey Chico y Shorey 
Grande, del distrito de Quiruvilca, provincia de Santiago de Chuco, del 
departamento de La Libertad, por peligro inminente por posible desborde y/o 
potencial ruptura de los diques de las relaveras de la Unidad Minera de 
Quiruvilca. 

 
 Viernes, 14 de septiembre de 2018 

 
V La Dirección Desconcentrada de INDECI ï La Libertad, informó que:  

- El día 03.08.18, se realizó la segunda reunión en Trujillo convocada por la PCM 

dentro del DS 077-2018. Dentro de los acuerdos tomados se tienen que el INDECI 

junto al Gobierno Regional La Libertad impulsarán dos actividades: Formación y 

Capacitación de Brigadas Comunitarias en los CPM de Shorey y la propuesta de un 

Sistema de Alerta Temprana Comunitario para el monitoreo de las relaveras. 

Además se verifica la capacidad de respuesta local y del Gobierno Regional La 

Libertad si fuese el caso de afectaciones. 

- El Ministerio de Energía y Minas informa que se ha contratado una consultora para 

la construcción y reforzamiento de los diques de las relaveras y su tratamiento 

integral así como el inicio de la formalización de 29 mineros informales. 

- El día 07.08.18, se realizó el viaje de los representantes de los sectores a la ciudad 

de Quiruvilca y al CPM de Shorey, que estarán involucrados en la atención 

inmediata por el peligro inminente en las relaveras. Asistieron también los 

representantes del INDECI, Ministerio de Inclusión Social, Educación, Salud, ANA, 

asesores del Congreso. Se coordina el inicio de las acciones inmediatas según 

competencias institucionales. Reunión con las autoridades locales. 

 

https://www.facebook.com/indeci?fref=ts
https://twitter.com/indeciperu


 

 
Elaborado: J. Uturunco C.                                                                                                                Actualizado por: C. Gutarra C. 
Distribución: Casa de Gobierno, PCM, Ministerios, Gobiernos Regionales y Locales. 
CENTRO DE OPERACIONES DE EMERGENCIA NACIONAL 
Calle Rodín 135 - San Borja, Lima - Perú 
Tel. +511 224-1687 Å www. indeci.gob.pe 
Facebook: https://www.facebook.com/indeci?fref=ts ÅTwitter: https://twitter.com/indeciperu 

 

- El día 07.08.18, el Autoridad Local Agua - Moche da a conocer que está tomando 
muestras de las aguas subterráneas y del río Moche para los análisis respectivos 
de no afectación a la población. 

- El día 10.08.18, el COER hace conocer la capacidad de sus almacenes como parte 
de la Respuesta que se brindaría a las comunidades si fuese el caso.  

- El día 11.08.18, la DDI La Libertad envía a los funcionarios de la PCM la lista con 

los nombres y contactos de los funcionarios de las instituciones públicas y privadas 

involucradas en la solución de la problemática de Quiruvilca y que deben intervenir 

inmediatamente a raíz de la DEE para los CPM de Shorey. 

- El día 15.08.18, se realizó la reunión en el Gobierno Regional La Libertad de la 

mesa Ambiental en la cual participa INDECI. La DDI La libertad para dar a conocer 

lo actuado hasta la fecha. Prevalece el tema social. 

- El día 15.08.18, se realizó el viaje a Quiruvilca de un Especialista de la DDI La 

Libertad conjuntamente con funcionarios de la Sub Gerencia Regional de Defensa 

Civil, la Municipalidad Distrital de Quiruvilca, la Municipalidad Provincial de Santiago 

de Chuco, MIDIS para dar comienzo a las capacitaciones de formación de Brigadas 

Comunitarias, con el sector Educación se desarrolla normalmente, en cambio con la 

comunidad hay resistencia porque los comuneros tienen priorizado el pago de sus 

beneficios. El desarrollo de la capacitación es parcial. 

- El día 21.08.18, se hizo la invitación por correo electrónico, a la reunión sobre 

Derechos Laborales: Presentación a los trabajadores de Quiruvilca sobre difusión 

de los requisitos legales y trámites a seguir para la obtención de una pensión de 

jubilación en el sector minero. Reunión a llevarse a cabo en el Gobierno Regional 

La Libertad. 

- El día 28.08.18, se hizo la invitación  por correo electrónico, a la reunión sobre 

Minería informal, energía eléctrica y acceso a servicio de salud de la población. en 

Es salud. 

- El día 05.09.18, la DDI ï La Libertad, informa que al momento no se ha hecho 

entrega de Bienes de Ayuda Humanitaria a los CPM Shorey Chico y Shorey Grande 

declarados en Estado de Emergencia mediante DS 077-2018-PCM por no haber sido 

requeridos por la Plataforma de Defensa Civil del Distrito de Quiruvilca o el Gobierno 

Regional La Libertad. 

- No se ha entregado a la fecha Bienes de Ayuda Humanitaria, debido a que al 

momento no es necesaria porque las condiciones de las relaveras se mantienen 

y no han generado afectación a la población. 

- La DDI La Libertad está asistiendo a todas las convocatorias que hace la PCM y 

los sectores y además personal de esta sede junto a la Sub Gerencia Regional 

de Defensa Civil han viajado a la zona para dar capacitación a la población para 

conformación de Brigadas Comunitarias y se mantiene estrecho contacto con el 

Gobierno Regional La Libertad para dar una atención inmediata desde el 

almacén regional y/o de INDECI si el caso lo requiere. 

- Ambas acciones son de conocimiento de las autoridades de la Plataforma de 

Defensa Civil Distrital de Quiruvilca. 
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 Miércoles, 11 de julio de 2018 

 
V El Centro de Operaciones de Emergencia Regional La Libertad, informó que:  

 

- Con Oficio N° 568 ï 2018 ï GRLL-GOB/GGR dirigido al Viceministro de 
Energía y Minas, el Gobierno Regional de la Libertad solicita la evaluación de la 
problemática, así como disponer una comisión que conduzca los procesos de 
dialogo, mediación y negociación entre los diferentes actores.     

 
 Viernes, 06 de julio de 2018 

 
V El Jefe de la Oficina de Defensa Civil de la Municipalidad Distrital de Quiruvilca, 

informó que:  
 

- La Empresa Minera de Quiruvilca se retiró de sus instalaciones abandonando 
los pozos de relave, los cuales se encuentran en la parte alta del rio Santa 
Catalina, lo que ocasionaría un gran peligro en caso se desborde, esto 
contaminaría a los poblados de las localidades que utilizan las aguas del 
mencionado rio. 

- Esto viene originando el incremento de las actividades extractivas ilegales de 
minerales, asimismo las detonaciones se viene realizando a toda hora del día 
sin ningún criterio técnico. 

- La carretera que da ingreso al distrito de Quiruvilca presenta obstrucciones en 
su sistema de drenaje, producto del ingreso de vehículos que recogen mineral. 

- Personal de la Municipalidad Distrital de Quiruvilca, solicitan al Gobierno 
Regional la elaboración del Estudio de Estimación de Riesgo en las pozas de 
Relave. 

- Se coordina el ingreso de la emergencia en el SINPAD. 
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ANEXO N° 02 

 
Prorroga de Declaratoria de Estado de Emergencia N° 114-2018-PCM. 
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